
Núm. 142. Viernes 14 de Junio. Año de 1878. 

A D V E R T E N C I A O f l C I A L . 

Las. leyes, órdenes y «nuncios que hayan >le Insertarse en 
ios B O U T I I U » or ic iAursi ie han d> mandar al JeJ* Político 
fespectlro, por cuyo conduelo se pasarán a loa Kditores de 
lo» mencionados periódicos. 

ilWal orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todos lo» tii t « * . e x c e p t o los do n i a ^ o i . 
I'RECIOS OÍS SUSCIUCIO».—Eo esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pe»etas m e n . 

snales anticipadas; íuura do ella i\ mes; 0 ' el trimestre; 1 8 <>l semestre, y 
2v.V.i por un a ñ o — S e admiten suscriciones en Madrid, en la A tmutistracloa del 
UoLCTt.t, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt esucapital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abJ :uen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
. i M i n s m o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaráu 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

En el expediente instruido á conse
cuencia do la comunicación de V. S., fe-
,cha 14 de mayo último, consultando si 
uo Vocal de la Comisión permanente, á 
quien ha correspondido salir eu el sorteo 
de Diputados provinciales que acaban do 
efectuarse, necesita para presentarse 
candidato en las próximas olecciones par
ciales hacer ronuncia de su cargo tres 
meses antes de que éstas se verifiquen, 
ol Consejo do Estado ha emitido el si
guiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: ol Gobernador de la pro
vincia de Burgos manifestó á V. E. en 
comunicación de 14 de Mayo último que 
en el sorteo celebrado por la Diputación 

Srovincial pan la renovación por mitad 
e los individuos que la compouen han 

resultado designados para cesar en el 
cargo de Diputado el Vicepresidente y 
uno de los Vocales de la Comisión pro
vincial. Con tal motivo, y eu vista del 
contenido del núm. 3.° del art. 5.° de la 
ley provincial y de lo que dispouo el ar
tículo 7.° de la electoral, rogó á V. E. la 
expresada Autoridad que se sirva dooirle 
si ios iuteresados deberán renunciar el 
cargo que desempeñan en la Comisión 
provincial con la anticipación que señala 
el último do los expresados artículos pa
ra poder optar á la reelección como Di-
pntados provinciales. 

Por la Subsecretaría del Ministerio 
del digno cargo de V. E. se ha expuesto 
que, aun cuando el art. 7.° de la ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870, cuyo es
píritu se ha conservado en el 6.° do la 
de "20 do Julio de 1877, previene que uo 
puedan ser reelegidos Diputados provin
ciales losquedesempeñeu ó hayan desem
peñado tres meses antes de las oleccio
nes cargo ó comisión do nombramiento 
del Gobierno con ejercicio de Autoridad 
en la provincia, distrito ó localidad don
de éstas se verifiquen, no es cosa averi
guada, ni monos resuelta, si los indivi
duos de las Comisiones provinciales, por 
más que deban su nombramiento al Go
bierno, ejercen Autoridad en la provin
cia ni en el distrito que representan; 
pues si bien las Comisiones, como Auto
ridades administrativas, constituyen au
toridad, es corporativamente, y cada uno 
de los Vocales aislado no tiene jurisdic
ción ni facultades propias de ninguna 
clase. 

Añadía que sin embargo es muy ge
neral la opinión de que los individuos de 
que se trata están comprendidos en el 
caso de incapacidad que establecen los 
artículos de las leyes antes citadas, y que 
8 ° ° varias las dimisiones presentadas por 
Vocales de las Comisiones con ol objeto 
de quedar reelegidos cuando en Setiembre 
próximo se proceda al reemplazo de los 
Diputados que han de cesar en virtud del 
sorteo últimamente celebrado. 

Creía por tanto couvenieate la Subse

cretaría que se dictase Uua medida gene
ral que aclar ra las du las suscitadas y 
estableciera juri>pru lencia sobre el par
ticular; pero como se trata do una inter
pretación de ia ley, p r o p u s o eme antes se 
oyera al Consejo de Estailo. 

En efecto, en Real orden de 28 de Ma
yo anterior ha manda lo S. M. que este 
Cuerpo emita su parecer; y para hacerlo 
con probabilidades de acierto recordará 
las disposiciones, legales aplicables al 
particular. 

Según la primera, el art. 2.°/le la loy 
do 16 de Diciembre de 1876, las eleccio
nes do Diputados provinciales se ajusta
rán (textual) «á la ley electoral de 20 de 
»Agosto do 1870 y á las modificaciones 
»en ella introducidas por la disposición 
»primera do la presente, exceptuando la 
«encaminada á facilitar á las minorías 
«participación en los cargos munici-
»pales.» 

Entre las modificaciones que se men
cionan, no hay ninguna que afecte al 
artículo 7.* de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, en cuanto establece que 
no podrán sor elegidos para el cargo de 
Diputado provincial los quo se hallen eu 
las circunstancias quo expresa. 

De manera que este artículo se halla 
vigente en lo tocante á las elecciones de 
Diputados provinciales, sin que sea nece
sario invocar el 6/ de la ley de 20 do 
Julio do 1877, que en efecto está dictado 
con el mismo espíritu, porquo esta ley 
trata sólo de las de Diputados á Cortes. 

Y como la organización provincial de 
2 de Octubre de 1877 en el núm. 3/ de su 
artículo 5.° designa á las Comisioues pro-
vircialesentre las Autoridades administra
tivas, y los Vocales que las componen 
porefecto déla reforma reciente son nom
brados por el Gobierno, se duda si estos 
funcionarios tiooen ó no capacidad para 
sor elegidos Diputados provinciales si no 
cesan en el desempeño do su cargo tres 
meses áutes de las elecciones. 

Tal duda puede parecer fundada, 
porque si las Comisiones provinciales 
ejercen autoridad, también la ejercen los 
Diputadosque formau parte de ellas; pues 
aunque por sí solos nada pueden mandar, 
concurren á las decisiones de aquellas, 
discutiendo y fallando los asuntos quo se 
les someteu, sin quo les sea permitido 
abstenerse de emitir su voto, porque á 
estas corporaciones son aplicables las 
disposiciones citadas en el art. 65 de la 
ley orgánica, entre las cuales se hilla 
el 41, que á su vez se refiere al 99 de la 
ley municipal. 

Ademásla provincial nohacodistincion 
entre el ejercicio colectivo ó aislado de 
la Autoridad; y por tanto no es de extra
ñar que, atendido el contexto del art. 7.° 
de la ley electoral, so abundo en la creen
cia que expresa la uota que obra en el 
expedieute, de que los Vocales de las Co
misiones provinciales que se hallen eu el 
caso indicado no pueden optar á la reelec
ción. 

Pero si bien ?e mira, las Comisiones 
provinciales no son eu realidad Autorida

des administrativas, porque desde que se 
publicó la ley de 16 de Diciembre de 1876 

gerdieron todas las atribuciones do go-
ierno y administración que áutes tenían, ¡ 

pasando unas á los Gobernadores de las 
provincias y otras á las Diputaciones 
provinciales. 

Hoy son Cuerpos consultivos, y tam
bién Tribunales contencioso-administra-
tivos; y hablando con exactitud, no ejer
cen ya autoridad eu el sentido y para los 
efectos de los artículos 5.° de la ley pro
vincial y 7.° de la ley electoral. 

Este concepto no se puede contrade
cir porque decidan las incidencias de 
quintas y falleu.los recursos que so pro
mueven con sujeción á la ley de reem
plazos del Ejército, y las reclamaciones 
y protestas eu las olecciones do Conce
jales y las incompatibilidades y excusas 
de éstas eu los casos y forma que la ley 
municipal y la electoral establezcan, por
que uua y otra materia sou en cierto mo
do contenciosos, y pjr eso so llaman fa • 
líos y uo acuerdos las resoluciones que 
sobre ellas recaen. 

Tampoco puedo aducirse en contra 
de esta opinión la circunstancia de quo 
las Comisiones provinciales resuolvcu en 
ciertas ocasiones, con asistencia de los 
Diputados que se hallan en la capital, 
los negocios encomendados á la Diputa
ción, porque eutóuces no obran como 
Comisioues provinciales, sino quo pier
den su carácter y ejercen las funciones 
del cuerpo á que sustituyen, cuya apro
bación es necesaria para que los acuerdos 
que se tomeu sean definitivos. 

Acaso por estas consideraciones, al 
incorporar eu ol texto de la ley orgáuica 
las reformas comprendidas en la de 16 
de Diciombre de 1876, se añadieron al 
número 3 ° del artículo p.° de la de 20 
de Agosto de 1870, que desiguaba sim
plemente á la Comisión proviucial como 
una de las Autoridades administrativas 
de la provincia, las palabras con el ca
rácter y funciones que determina el ar
tículo 66. 

Desgraciadamente semejante frase no 
explica bieu el pensamiento que, según 
todas las probabilidades, se concibió; y 
este es el origen de las dificultades quo 
se presentan, que ol Consejo desearía ver 
desvanecidas con las reflexiones que pre
ceden, y cuyo valor apreciará V. E. con 
su superior ilustración. Si fuesen acerta
das, quedaría sentado que los Vocales 
de las Comisiones provinciales no ejer
cen autoridad, puesto que uo la tienen 
los cuerpos á que corresponden, y que 
ningún obstáculo se opoue á que pue
dan ser elegidos. Uua declaración con
traria sería por extremo odiosa, y podría 
producir perturbaciones en I 0 3 negocios 
públicos; porque los Vocales de las Co
misiones provinciales quedarían en peor 
condición que los demás Diputados por el 
solo hecho de haber merecido la connauza 
de la Diputación al incluirlos en terna y 

| la del Gobierno al nombrarlos; porque 
¡ se coartaría la libertad de los electores y 
I el derecho de los mismos Vocales, y por

que si éstos se apresuraseu á renunciar, 
no sería posible el despacho de los asun
tos cu que entiendeu, algunos de carác
ter urgente, duraute el tiempo de tros 
meses. 

Obsérvase además que la indemniza
ción que percibeu estos Vocales, que por 
cierto destinan muchas veces á objetos 
de utilidad pública, no es de tal entidad 
que estimule á aceptar un cargo que, so
bre exigir uu trabajo asiduo, imposibili
taría para coutiuuar perteneciendo á la 
Diputación, con lo cual so correría ol 
riesgo de que sólo lo desempeñasen los 
menos dignos. 

\\< p r i n c i p i o de derecho, tan antiguo 
como universal, que lo odioso debe res
tringirse, y el Consejo se inclina á creer 
que en el presente caso la restricción se 
puede hacer sin faltar al espíritu do la 
ley quo se halla eu vigor'. Fué ésto impe
dir que los que desempeñau cargo ó co
misión de nombramiento del Gobierno 
con ejercicio de Autoridad influyan, pre
validos do su posición, sobre el cuerpo 
electoral; mas considérese que, como se 
ha dicho, los Vocales de las Comisiones 
no ejerceu Autoridad: que la facultad que 
el Gobierno tiene para nombrarlos no es 
libre, puesto que el nombramiento ha do 
recaer en Diputados provinciales, á pro
puesta eu tema de la Diputación, dos al 
menos han de ser Letrados, y uo ha do 
haber más de uno del mismo partido j u 
dicial; y por último, que aquel nombra
miento no ha do darles mayor influencia 
que la quo tengan los demás Diputados, 
que son reelegibles, procoden primitiva
mente del mismo origen y ejerceu Auto
ridad en la provincia, y á veces en los 
Municipios. 

Por todo lo expussto el Consejo «creo 
que el Gobierno interpretaría rectamente 
la ley y evitaría graves perturbaciones 
eu la Administración, si en uso de sus fa
cultades reglamentarias declarara que 
los Vocales de las Comisiones provinciales 
no se hallan incapacitados para optar á 
ser reelegidos Diputados provinciales.» 

Y conformándose S. M. el R K Y ( Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha dig
nado resolver como en el mismo se 
consulta, y disponer que esta reséflu-
cion se publique en la Gaceta para conoci
miento general. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Junio do 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

Las Secciones de Fomento y de Es-
j tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
I Estado han emitido el dictamen si-
! guíente: 



Viernes 14 de Junio de 1878. 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 16 de Enero 
último, han examinado estas Secciones 

c instruido con motivo de la 
ada. por el Ingeniero Jefe 
reetal deGuadalajara sobre 

acia de la re
da por el GooeruaaQL..d9Í 

a M á x i m o L u i s \ ocr 
montes' 

el expédi 
consulta 
del d i s t i 

la proced 
solución 
dicha pro 
nuncia co 
otros por pastoreo abusivo en lo 
públicos de Cifueutes. 

Resulta que denunciados por la Guar
dia civil en "23 de Marzo do 1877 aute el 
Alcalde de Cimentes los pastores Máximo 
Luis Veguillas, Ángel de Francisco Gil, 
Pablo Magau y León Luis por haberlos 
hallado apacentando ganados sin la com
petente autorización en los montes propios 
de la villa, d instruidas las oportuuas di
ligencias, el Ingeniero Jefe del distrito 
forestal informo que procedía imponer 
á los dueños de los gauados las multas é 
indemnizaciones de los daños causados 
que en el informe se expresaban, de con
formidad con lo dispuesto por los artícu
los 190 y 191 de las Ordenanzas genera
les de Montes. La Comisión provincial fué, 
por el contrario, de parecer que, con ar
reglo al art. 197 de las citadas Ordenan
zas y á los principios del derecho penal, 
los dueños del ganado sólo eran responsa
bles del resarcimiento del daño; pero no 
de las multas, que únicamente debían re
caer sobre los pastores, á no ser que se 
probara que éstos habían recibido órde
nes de aquellos para cometer el abuso que 
se perseguía. 

Conformándose el Gobernador con el 
dictamen de la Comisión provincial, ñor 
providencia de 2 5 de Setiembre de 1877 
impuso las multas correspondientes á los 
pastores citados, y condenó á los dueños 
ue los gauados al resarcimiento de los 
daños; disponiendo además que esta re-
8oluciou so tuviera presente para servir 
de jurisprudencia en los casos análogos 
que ocurrieran. 

El Ingeniero Jefe del distrito llamó 
la atención de la Dirección geueral del 
ramo acerca de la doctrina en que se fun
daba la anterior providencia, doctrina á 
8U parecer contraria á la recta inteligen
cia de las Ordenanzas de Montes, citando 
en apoyo de su opinión los artículos 136, 
148 y 191 de las Ordenauzas; y ponde
rando la importancia del asunto, asegu
raba que, si se admitiese la jurispruden
cia sentada por el Gobernador, serían 
ineficaces en la mayoría do los casos las 
penas establecidas, porque no se harían 
efectivas las multas á causa de la insol
vencia do los pastores, con la cual des
aparecería el estímulo creado por las 
disposiciones vigentes, que conceden á 
los denunciadores la tercera parte de las 
multas impuestas. Añadía el Ingeniero 
Jefe que existía una fundada presunción 
de que los dueños de los ganados eran 
autores de la falta de que se trataba, 
puesto que los pastores no tenían iuteres 
alguno en que los ganados, que no eran 
suyos, pastaran eu unos ú otros fdtios, 
siendo únicamente los dueños los que re-

{)ortaban la utilidad del pastoreo fraudu-
ento; y terminaba manifestando que, si 

se aceptase la opinión del Gobernador, 
serían inútiles cuantas disposiciones se 
han dictado y se dicten eu adelante para 
la conservación de los moutes públicos. 

La Junta consultiva de Montes infor
mó de acuerdo con el parecer del Inge-
uiero Jefe, y en igual sentido opinaron el 
Negociado de ese Miuisterio y la Direc
ción general del ramo, que además afir
man qne en los muchos expedientes de 
imposición do multas que diariamente 
examinan no han visto que se haya acep
tado una interpretación tan peligrosa y 
perjudicial para los intereses públicos 
como la adoptada en el caso presente; 
añadiendo que habiendo causado estado 
la providencia del Gobernador de Gua
dalajara, según dispono el art. 123 del 
reglamento do Montes de 17 de Mayo de 
1865, era dicha providoncii irrevocable 
en la vía gubernativa: y que por lo tan

to, únbameate prese íí i significar al re
ferido Gobernador que no podía darse á 
su citada providencia el carácter de ge
neral que le había atribuido para lo su

cesivo, debiendo por el contrario aplicar 
aquella Autoridad en los casos análogos 
que ocurrieran el art. 191 de las Orde
nanzas do Montes en su sentido literal do 
imponer las 4njltas á los dueños dolos 
ganados qnff se halleu pastando iudebt 
damente, en 1< s montes públicos. ^ 

<\::!it»',;. ndo estas j6eccioue¿¡ S n come- 1 

empezarán por m: :. K. 
que'efectivani». nt--, eon 
pujjjg )̂ en f i art 123 del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865, la provi
dencia del Gobernador de Guadalajara , 
de 25 de Setiembre de 1877 es irrevoca- 1 

ble en la vía gubernativa, porque contra 
ella sólo podía interponerse el recurso 
contencioso-administrativo aute la Co
misión provincial. 

Con respecto á la interpretación que 
en lo sucesivo deba darse á las Ordeuau-
zns de Montes, entienden las ¿eccioues 
que es infundada la opinión del Gober
nador de Gua lalajara, pues el art. 191 
de las referidas Ordenanzas dice termi
nantemente que los dueños do animales 
cogidos eu contravención seau condena
dos á las multas que expresa; y si dicho 
articulo diera lugar á alguna duda, que
daría ésta desvanecida con sólo tener en 
cuenta que el art. 132 de las mismas Or
denauzas hace responsables á los pueblos 
ó aldeas de las multas que recayeren 
contra los pastores nombrados por sus 
Ayuntamientos, y que igual razón existe 
para que los dueños particulares de ga
nados contraigan la misma responsabi
lidad. 

El art. 197 do las Ordenanzas, que on 
su apoyo citan el Gobernador y la Comi
sión proviucial do Guadalajara, no es 
aplicable al presente caso, pues no se re
fiere á los daños que causen los gauados, 
sino las personas que cita, siendo por lo 
tanto perfectamente compatible este ar
tículo con el 191. 

Tampoco se opone al parecer de las 
Secciones el principio de derecho penal 
que se invoca de que la pena sólo puede 
recaer sobre el delincuente, porque pres
cindiendo de que dicho principio no 
siempre se aplica á los delitos especiales 
castigados por leyes especiales también, 
como la de atontes, en el caso actual uo 
se trata de penar verdaderos delitos, si
no de corregir gubernativamente ciertas 
infracciones de las Ordenanzas de esca
sa importancia. 

El carácter de d'chas infracciones es 
análogo al ele las faltas de que tratan los 
artículos 611 al 613 del Código penal, los 
cuales imponen también á los dueños de 
los ganados que entraren ó causasen da» 
ños en heredad ajena las multas corres
pondientes. 

Si á estas consideraciones se agregan 
las razones de conveniencia expuestas 
por el Ingeniero y por la Junta consulti
va de Montes, y que la práctica observa

b a constantemente ha sido la de imponer 
las multas á los dueños de los ganados, 
según afirma el Negociado de ese Minis
terio, se convendrá fácilmente en que la 
recta inteligencia do las Ordenanzas de 
Montes es la admitida por las Secciones. 

Por todo lo expuesto las Secciones opi
nan en resuman: que la providencia del 
Gobernador de Guadalajara de 2 5 de Se-
tiemhre de 1877 caos6 estado y no puede 
ser revocada ni modificada en la vía gu
bernativa; pero que para lo sucesivo con-
vieue significar á dicha Autoridad que el 
artículo 191 de las Ordenanzas do Mon
tes debe aplicarse en su sentido literal, 
imponiendo las multas que correspondan 
á los dueños de los ganados cogidos en 
infracción de las citadas Ordenanzas.» 

Y conformándose S.M C I K E Y (Q D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1878. 

C. TORENO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Gua
dalajara. 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento.—Ferro
carriles. 

W Por la Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas se ha dispuesto 
cou fecha 6 del actual la inserción en la 
Gaceta de Madrid del siguieute anuncio: 

«Señalado por el art. 8 Í del regla
mento de 24 de Mayo último para la eje
cución de la ley de ferro-carriles, un pla
zo de 30 dias para admitir proyectos 
acerca de una misma obra, estaDireccion 
geueral hace saber que se ha presentado 
por D. Francisco Bollar y Plá, domicilia
do on esta Corte, un proyecto de un tran 
vía de Madrid á Alcalá por la carretera 
que enlaza ambos puntos, acompañando 
la correspondiente carta de pago de la 
Caja general de Depósitos, quedando por 
consiguiente abierto desde la publicación 
do este anuncio el plazo hábil de los 
30 dias | ara preseutar proyectos para 
el citado tranvía.» 

Lo que de orden de la expresada Di
rección general se hace público por me
dio de este BOLETÍN OFICIAL á los efectos 
preveuidos. 

Madrid 12 de Junio de 1 8 7 8 . = E l Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación 

(ordenación de Pagos. 

Faltando aún por presentar al 
cobro en la Depositario de fondos 
provinciales algunos bonos do los 
20.000 de cá peseta repartidos por 
la Excma. Diputación éntrelos po
bres de esta capital y pueblos do 
la provincia para solemnizar el 
K/'gio enlace de á . M. el Rey Don 
Alí« nso XII , se advierte a las per
sonas en cuyo poder obren diebos 
bonos que sólo serán valederos y 
abonado su importe basta el 30 de 
Junio actual, dia en que termina 
el presente aílo económico, pasado 
el cual so considerarán caducados. 

Lo que se bace público por me
dio de e^te anuncio para que lle
gue a conocimiento de ios inte
resados. 

Madrid 13 do Junio d e l 8 7 8 . = 
El Presidente, El Ucnde de la Ro
mera. 

D. Eustaquio Majan, primer Teniente Alcal
de de la villa de Torrejon de Ardoz. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos ios 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S76 á 
IS77 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 23 de Agosto de 1870. y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 2S (leí 
roes de Junio del año de I87í>, á la hora <!•• Im 
diez de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, p r e 
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Ad .inistracíon económicaen el BOLE-
iitt oncivL de II del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 

entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo 

é. En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo qne determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1 $69, á cuyo efecto se doig-
nan á continuación el número de orden, el 
nombro de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu-
ran en el amillararaicnto y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 33 de orden. D. Gregorio Ber
nardo.—Una tierra de una fmega y 10 ce
lemines: linda al Sur camino del Cardoso, y 
Poniente con corrales de vecinos de esta vi
lla; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 63. D. Eugenio Carricdo.—Una 
tierra de seis fanegas de primera clase en 
Carramolin, 'término de esta villa: linda 
Oriente con otra de D. Tomás llamos; Me
diodía y Poniente con viuda de Vicente Pa
redes, y Norte Luis Fernandez; capitalizada 
en 5 .000 pesetas. 

Otra tierra de dos fanegas de segunda 
clase y 12 de tercera en la Ca'ñada de la Le
gua, con la que linda á Oriente; Mediodía ca
mino de Paracuellos; Poniente Modesta del 
Hoyo (herederos), y Norte herederos de Pa
blo Ramos; capitalizada en 3.333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 78. Doña Antouia Cuadrado.—Una 
casa en esta villa, calle de Poniente, núm. 28; 
capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 100. D. Pedro Damián Domínguez.— 
Una casa en esta villa y su calle de la Ja 
bonería, señalada con el núm. 26; capitaliza
da en 175 p e s e t a s . 

Núm 111. D. José Fernandez (herede
ros). —Una casa en esta villa y su calle Tra
vesía de Ajalvir, señalada con el núm. 14; 
capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 159. D. Víctor Gómez.—Una tier
ra de seis fanegas de primera y segunda cla
se en el Pontón de las Viñas: linda á Sur con 
Luis Fernandez, y Norte con camino de las 
viñas; capitalizada en 4.400 pesetas. 

Núm. 160. D.Sebastian González.— Uno 
casa en esta villa y su calle del Hospital, 
señalada con el núm. 8; capitalizada en 475 
pesetas. 

Núm. 171. D. Wenceslao Hernández.— 
Una tierra de dos fanegas seis celemines de 
primera clase en la Cañada de la Soledad: 
linda al Oriente con eras del con*un de veci
nos; capitalizada en 2.041 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 175. D. Leonardo del Hoyo.—Una 
tierra de dos fanegas de segunda clase en el 
camino del Ventorrillo, con el que linda por 
el Sur; capitalizada en 1.133 pesetas 33cén
timos. 

Núm. 193. D. Andrés López. —Una casa 
en esta villa y su adíe de Gitanos, señalada 
con el núm. 10: capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 203. D. Antón Martin de Loe-
ches.—Una casa en esta villa y su calle de 
Gitanos, señalada con el núm. 1; capitalizada 
en 1.500 pesetas. 

Núm. 214. Doña Juliana Martínez. —Una 
casa en esta villa y su calle de Gitanos, seña
lada con el núm. 8: capitalizada en 175 pe
setas. 

Núm. 219. D. Vicente Mateos (herede
ros).—Una casa en esta villa y su calle Tra
vesía de Ajalvir, señalada con el núm. 12; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 212. D. Mariano Me«a.-Una easa 
en esta villa y su calle de Poniente, señalada 
con el núm-. 27; capitalizada en 1.400 pesetas. 

Núm. 258. D. Francisco Otero.—Una ca
sa en esta villa y su calle Travesía de Ajal
vir, señalada con el núm. 9; capitalizada 
cu r>75 pesetas. 

Núm. 275. D. Pedro Sánchez Ramos.— 
Una casa en esta villa y su calle Travesía de 
Ajalvir, señalada con el núm. 23 duplicado; 
capitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 281. D.Félix Ramos.—Una tierra 
de tres fanegas tres celemines de segunda 
clase en la Sobrccorona, término de esta vi
lla: linda al Sur con D. Eugenio Carriedo;. 
capitalizada en 1.S41 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 283. D Casiano Ramos.- Una tier
ra de tres fanegas de primera clase en los 
Palomares, término de esta villa: Hnda 
Sur cou camino del Cardoso, y Meüodía co
mún de vecinos; capitalizada en 2.450 pc-

Núm. 286. I) . Celestino Ramos (herede
ros).—Una tierra de una fanega tres celemi
nes de segunda clase en el camino del Car
doso: linda al Sur con herederos de Laureano 
Blanco; capitalizada cu 566 pesetas 06 cén
timos. 

Núm. 321. D. José Serrano de Mesa Y 
Hcrmano.-Unn casa en esta villa y su calle 
de Enmedio. señalada con el núm. 37, parti-



Viernes 14 de Junio de 1878. 3 

cion con los herederos de Fernando Santodo-
minero; capitalizada en 3.12") pesetas. 

jíum. 324. D. Santos Serrano. - Una casa 
en esta villa y su calle del Cura, señalada con 
el núm. 13; capitalizada, en 375 pesetas. 

Num. 352. D. Aníbal Ignacio Arrutia.— 
Una tierra de dos fanegas 10 celemines de 

Srimera clase en la Cruz sin Cabeza, termino 
eesta villa: linda Oriente con herederos de 

Vicente Paredes; capitalizada en 2.333 pese
tas 33 céntimos. 

flúm. 355. D. Francisco Bravo Morati-
11a.- Una tierra de nueve celemines de se
gunda clase en el Ceporral, término de esta 
villa: linda al Norte con José Panes; capita
lizaba en 360 pesetas GG céntimos. 

Núm. 305. D. Juan Escobar y Acebedo.— 
Una tierra de siete fanegas de tercera clase 
en el camino de Alcalá, término de esta villa; 
capitalizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 375. D. Muriano García Alarilln.— 

^ _ i — : , 

Una tierra de dos fanegas seis celemines de 
tercera clase en la senda Galiana: linda á 
Mediodía con otra tierra de Cipriano Gonzá
lez: capitalizada en 4GG pesetas G6 céntimos. 

Núm. 37S. D. Benito García Cogolludo.— 
Una tierra de una íanega seis celemines de 
secunda clase en el camino de Meco: linda 
á Sur con D. Agustín Damián; capitalizada 
en 766 pesetas GG céntimos. • 

Núm. 3S7. D. José Herrero. —Una tierra 
de cinco fanegas seis celemines en la Laguna, 
término de esta villa, de tercera clase: linda 
al Sur con Enrique Gavina; capitalizada en 
1.183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 301. D. Mariano López. — Una tier
ra de nueve fanegas de tercera clase en la 
senda Galiana, término de esta villa: linda al 
Norte con dicha senda; capitalizada en 1.703 
peseta» 33 céntimos. 

Núm. 3'J2. Doña Juliana López. — Una 
tierra de una fanega de tercera clase en el 

camino de la Coneja, término de esta villa: 
linda al Sur con dicho camino; capitalizada 
en 191 pesetas GG céntimos. 

Núm. 3!>3. D. Casimiro López.—Una tier
ra de tres fanegas seis celemines en la senda 
Galiana, término de esta villa, de tercera cla
se: linda al Norte con dicha senda; capitali
zada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 390. D. Isidoro Mesa.—Una, tierra 
de tres fanegas y seis celemines en el camino 
del Cardoso, termino de esta villa: linda ú 
Sur con tierras de losSrcs. Condes de Fuen
tes; capitalizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 400. D. Mariano Muñoz. - Un» tier
ra de ocho celemines de tercera clase en la 
Cañada de la Legua, término de esta villa: 
linda al Poniente con Luis Fernandez; capi
talizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 403. D. Mariano Orche.-Una tier
ra de siete fanecas de segunda clase en el ca
mino de Alcalá: linda al Sur con herederos 

de Benita Ramos; capitalizada en 3.633 pese
tas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento: pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torrejon de Ardoz á 5 de Junio de 1878. «=• 
El primer Teniente Alcalde, Eustaquio Ma
jan.—Por su mandado, el Comisionado, Luis 
Clavo y H. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de loscompradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el diaVó del mes ie Jimio de IS78, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo din dispuesto en el art. 1.° del Ríal decreto de 20 de Julio de 1877debienio los Sres. Alcaldes jijaresta relaciónalas 
puertas de las Casas Consistoriales djtn de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRA n o n . 

Sra. Condesa del Moutijo. Madrid...., 'Rústica. 

D. Manuel Nieto Zamora. 

Francisco Maria Mariu. 

.lulian Junquera. . . . 
Toribio Vallodor... 
Aquilino Lúeas 
Leandro Herrera . . . 
Esteban Ocaña , 
Mariano Alameda... 

• 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 'ILUMINO. 

Los Hueros . . . 
Villa d«l Prado. 
M eco 
Batres 
Fuoulabrada . . 
Humanos 

José García < 'uorvo Madrid 

Sra. Condesa del Montijo. 

D. Francisco María Mariu 

Gregorio Lopoz. 

ii 

Carabanchel. 

Aravaca. 

Colmenar 

Los Hueros 

Serranillos 
Humanes 

• • • • • • 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Aldea del Fresuo. 

Carabauchel 

Colmenar 

Villaconejos.. 
Sau Sebastian 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

164 
275 

<;:>.•::> 
383*70 
342*50 

11*63 
22' 83 
11'62 
8*75 

14 438 
i r ( ¡3 
14*38 
14*37 
11'62 
20 
25*25 
40*50 
25*80 
10 
18*75 
76*25 
12*75 
19'03 

7'2.'. 
5*60 
7'50 
1*88 

16*38 
112' 75 

14*63 
13* 2 T. 

256'25 
501*25 

61*25 
201*25 
125 
262*50 
188'75 
187*50 
25*35 
29*46 
31'76 
33'05 
60 
56 ( 80 
71*30 
82*50 

137 
210'75 

Madrid 11 de Junio de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
A l d e a del F r e s n o . 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento de 
lacontribuciou territorial, cultivo y gana
dería de eBta villa en el uüo económico 
de 18*8 á 79, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 10 dias, 
contados desde la fecha de este auuncio, 
para que los veciuos y terratenientes fo
rasteros contribuyentes puedan onterarse 
J reclamar de agravios; advirtrendo que 
pasado el término no serán oídas las re
clamaciones. 

Aldea del Fresno8de Junio de 1878 .= 
El Alcalde, Pedro Gutiérrez. 

I l u l t r n g o . 

El proyecto de presupuesto municipal 
para el año de 1878 á 79, aprob.ido por 
el Ayuntamiento, se halla expuesto al 
público en la Secretaría por término de 
15 dias para oir reclamaciones. 

Se anuncia al público para su conoci
miento. 

Buitrago 5 de Junio de 1878.=E1 Al
calde, Mateo Rivera. 

Las cuentas municipales de este dis
trito ,correspondientes á los ejercicios del 
72 á 73 y 76 á 77, ambos iuclusive, se 

hallan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
por término de 15 dias á los efectos que 
la ley ordena. 

Se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Buitrago 6 de Junio do 1878.=Kl Al
calde, Mateo Rivera. 

C a d a l s o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias la eva
luación de la riqueza de este término mu
nicipal para qoe sirva de b:ise al repar
timiento de la contribución territorial 
en el próximo año económico de 1878-79, 
para oir reclamaciones, en las casas con
sistoriales. 

Cadalso y Junio 7 do 1878.=E1 Al
calde, Pedro Abad. 

C e n i c i e n t o s * 

El apéndice al amillaramiento para el 
año económico de 1878 á 79 se halla ex
puesto al público en la Secretaría deeste 
Ayuntamiento por término do ocho dias, 
con el fin de que durante dicho término 
puedan presentarse las relaciones nece
sarias; pasado dicho térmiuo no serán 
oidas las que se presenten. 

Cenicientos 8 de Junio de 1878.=El 
Alcalde, Francisco Diaz Corralejo. 

C e r c e d l l l a * 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de esto 
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distrito municipal para el próximo año 
ecouómico de 1878-79, se halla concluido 
y de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta el 25 dol actual a fin de 
que los contribuyentes vecinos y foraste
ros puedan enterarse de sus cuotas y re
clamar do agravio si lo hubiere; pasado 
dicho día sin hacerlo no serán oídos, pa
rándoles el perjuicio que es consiguiente. 

Ccrcedilla 8 de Junio de 1878.=Por el 
Alcalde, Natalio Martin. 

Col lado M e d i a n o . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término do ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta villa 
el apéudico al amillaratnicuto de la ri-
quo/.a que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial del 
año económico de 1878 á 1879, á fin de 
que los contribuyentes le examinen y 
hagau las reclamaciones que crean opor
tunas; pasado dicho término no serán 
oídos. 

Collado Mediano 8 de Junio de 1878.= 
Kl Alcalde, Eugenio Fernandez. 

H u m e r a . 
El presupuesto municipal de esta vi

lla para el año próximo de 1878 79 se 
halla de manifiesto en la Secretaría do 
esto Ayuntamiento para que se entereu 
los que lo tengan por couveuiente y pue
dan hacer las reclamaciones que crean 
justas en el término de ocho dias, tras
curridos los cuales no habrá lugar á re
clamación alguna. 

Humera 14 de Mayo de 1878 = Por 
indisposición del Alcalde, José Serrano. 

H o y o de M a n z a n a r e s . 
Practicado en este pueblo el reparti

miento de la contribución territorial cor
respondiente al próximo año económico 
de 1878 a 79, se expone al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento del mismo 
por término de 10 dias, dentro do los 
caales se atendrán y resolverán lasrecla-
maciou'js que se preseuteu por los contri
buyentes 

Hoyo de Manzanares á 9 de Junio de 
1878.=El Alcalde, Vicente Blasco. 

I J O H M o l i n o s . 
Se halla de manifiesto al público por 

término do ocho (lias, á contar desde la 
fecha, la matrícula de subsidio indus
trial y de comercio de este pueblo, cor
respondientes al próximo año económico 
de 1878 á 79, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de oír las reclama
ciones que pudieran dirigirse durante di
cho tiempo, pues pasados no se admitirá 
ninguna. 

L 0 3 Molinos 7 de Junio de 1878 .= Í21 
Alcalde, Demetrio García. 

M o r a l z a r z a l . 
El apéndice al amillaramieuto forma

do eu esta villa para que sirva de base al 
repartimiento de contribuciou territorial 
en el año próximo económico de 1878-79, 
se halla concluido y expuesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir las reclamaciones 
que se presenten, en el supuesto que des
pués no serán admitidas. 

Moralzarzal 8 de Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Toribio Berrocal. 

I ¥ a v a l a c a m e l l a . 
Terminado el apéndice que ha de 

servir de base para la derrama de la con
tribuciou territorial de este término mu
nicipal, se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias para admitir 
reclamaciones; pasado dicho plazo no se
rán admitidas. 

Lo que se-amjncin alpúblico para co-
uocimiento de los hacendados forasteros. 

Navalagamella 8 de Juuio de 1878.= 
El Alcalde, Eugonio Blasco. 

Terminada la matrícula de subsidio 
industrial qoe en este término municipal 
ha de regir para el ejercicio económico 
de 1878 á 79, se encuentra expuesta al 
público por término de ocho dia3 en la 
Secretaría de esta Corporación, durante 
los que se han de recibir reclamaciones; 
pasado dicho plazo no serán admitirlas. 

Navalagamella 8 de Junio de li>78.— 
El Alcalde, Eugenio Blasco. 

P e r a l e s de T a j o n a * 
El Ayuntamiento que presido ha 

acordado arrendar en pública subasta los 
derechos de Uso voluntario de pesos y 
medidas por todo el año de- 1S78 á 79, 
bajo el tipo de 1.000 pesotas y del plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento; cuya subasta constará de dos 
remates que "ten Irán efecto en la sala 
consistorial en los dias 16 y 23 del ac
tual, á las doce de su mañana. 

Perales de Tajuña 8 de Junio de 1878 .= 
El Alcalde, Cecilio García Diaz. 

P o z u e l o d e .4l : i rcott . 
Celebrado hoy el primer remate para 

el arriendo del matadero público ó dere
cho de degüello de re9es, y dol arbitrio 
de pesos y medidas de uso voluntario pa
ra el año económico próximo de 1878 79, 
el Ayuntamiento ha señalado para el 
segundo y último el dia 17 del actual, 
y horade las diez de la mañana, en la sala 
capitular, con la admisión de la mejora 
del 10 por 100. 

Pozuelo de Alarcon 10 de Junio de 
1878.=El Alcalde, Juan de Mata Barrio. 

I ' e i u e l » de las T o r r e s . 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento que mo honro presidir, ha acor
dado proceder al arriendo con la facul
tad de venta exclusiva al por menor de 
los artículos de consumo do aceite, vina
gre, aguardiente y vino, y el derecho 
que devenguen las carnes, sal, jabón y 
cereales para el año económico de 1878 
á 79, bajo los tipos señalados á cada es
pecie en el pliego de condiciones forma
do al efecto; y para cuyas subastas se 
han señalado los dias 16 y 23 rio los cor
rientes, en lassalas consistoriales, de do
ce á una de los mismos; no admitiéndose 
proposición que no tienda á cubrir los 
cuatro primeros ramos y sus recargos, y 
para los restautes en conjunto eu la pri
mera subasta. 

En los dias y horas tendrá lugar la 
subasta del arriendo del arbitrio de pesos 
y medidas do uso voluntario para el in
dicado período, bajo el tipo y pliego do 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Pezuela de las Torres 9 de Junio de 
1878.=El Alcalde, Gregorio Bachiller. 

Q u I j o r n a 
Se halla expuesto al público por tér

mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento la matrícula industrial ó 
de subsidio, formada para el año econó
mico venidero 1878 á 1879, para que 
puedan reclamar oportunamente los en 
ella comprendidos, pues terminado* dicho 
plazo no serán atendidas las reclamacio
nes que se presenton. 

Quijorua 4 do Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Prudencio Ruibal.=-=El Secre
tario, Alfredo Vila. 

T a l a m a n cu . 
Kl apéndice al amillaramieuto que ha 

de servir de base á la derrama de la con
tribución territorial correspondiente á es
te término municipal, con inclusión de 
su agregado Carapoalbillo, en el próximo 
año económico de 1878 á 79, se halla con
cluido V expuesto al público en la Secre-
ría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir roelamaViones. 

Talamanca 8 de Junio de 1878.=El 
Alcalde, Agapito Martin y Pelayo. 

T o r r e s . 
Se halla de manifiesto en la Secreta

ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias el apéndice al amillaramiento 
de riqueza de esta villa para el próximo 
año de 1878 á 79 y que ha d«» servir de 
base á la derrama de la contribución. 

Lo que se anuucia al público con el 
fin de qoe todos los interesados puedan 
examinarle, exponiendo las reclamacio
nes que tengan por conveniente, pues 
pasado dicho término no serán oídas. 

Torres 6 de Jumo de 1873.=Dn orden 
del Alcalde, Manuel Ibarrola, Secretario. 

Y a l d e m a n r o . 
Formado el repartimiento de contri

bución por inmuebles, cultivo y ganade
ría lo este distrito para el año oconó nico 
1878 á 79, según la rique/.a del amilla-
ramiento rectificado eu el apéndice de 

este año. está expuesto ad público por 
témino do ocho dias para oir reclamacio
nes. 

Valdcmanco 8 do Junio do 187S.=E1 
Alcalde, Antoliu Diaz. 

l 'rovideucias judiciales. 
J U Z G A O Q S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Juzgado 

do primera instancia del distrito de la 
Audiencia de osta Corte, refrendada por 
el actuario ü. Diego Lozano, se sacan á 
pública subasta varias máquinas de coser 
é imprimir, objetos do escritorio,muebles 
y otros efectos, que han sido tasados en 
31.030 r3. vn.; y para su remate se 
ha señalado el dia 22 de Junio corriente, 
á la una de su tarde, cu la sala-audien
cia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia; debicudo 
hacer presente que la persona que quiera 
tomar parte en la mis;na ha dt; depositar 
en la mesa del Juzgado la suma importe 
del 10 por 100 del precio tasado, cuyo 
depósito del postor á quien se le adjudi
que no será devuelto y se le tendrá como 
parte del precio, ó eu su caso para res
ponder á los perjuicios que pueda irrogar
se por nollevarle áefecto; advirtiendo que 
de no haber postor al total de dichos 
efectos, se hará por lotes y en la forma 
siguieute: 

Uno de máquinas de coser é imprimir., 
tasadas en 10.168 rs. 

Otro de papel y demás artículos de 
escritorio, apreciados en 5.599. 

Y otro en muebles y efectos, tasados 
en 9.273 rs. 

Y que las personas que quieran más 
pormenores respecto á los mismos, po
drán hacerlo en la Escribanía actuaría, 
en donde se hallan los autos de mani
fiesto. 

Madrid 11 de Juuio de 1878.=V.° B.o= 
El actuario,. Licenciado Diego Lozano. 

I l u e n a i l a t a . 

P O R el presente é ignorándose el para
dero de D. Justo Sanjurj > y López, so le 
hace saber que por auto proveído en 2 5 
de Mayo último por el Juzgado de prí. 
mera instancia de Buenavista y mi Es
cribanía, • se ha despachado ejecución 
contra los bienes de aquel por la suma 
de 5.500 pesetas de principal que adeuda 
á D. Cayetano Granda, intereses pacta
dos á razón del 5 por 100 mensual y cos
tas; y ha sido requerido en nombre dol 
deudor el Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te de este Ayuutamieuto con fecha 4 del 
actual. 

Madrid 12 de Junio do 1878.= 
V.° B.°=El Sr. Juez, Francisco Rm-
dan.=El Escribano actuario, Bonifacio 
Guillen. 109 

tintina* 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal é interino de primera 
instancia dol distrito de la Latina de es
ta Corte, dictada á mi testimonio, en 
cumplimiento de exhorto del Juzgado do 
primera instaucia de Torrecilla do Ca
meros, se vende en subasta pública y 
voluntaria la casa sita eu esta Corto y 
su calle de la Montera, uúm. 41 moder
no, 15 antiguo, de la manzana 343, reta
sada en al cautidad de 240.625 pesetas, á 
rebajar cargas; para cuyo remate so se
ñala el dia 15 del próximo mes de Julio, 
á la hora de las doce su mañana, cu la 
audiencia de este Juzgado; pudicudo los 
que gusten licitarla informarse del plie
go do condiciones y demás circunstan
cias en la Escribanía del autorizanto, 
Amnistía, 12, tercero derecha, hasta el dia 
del remate, de nueve de la mañana á 
tres do la tarde. 

Madrid 13 de Junio de 1878.=.Tuan 
Joaquín Jiménez. 

F a c t o r í a de utensilios do Madrid. 

TERCERA DECENA DE MAYO DE 1 8 7 8 . 

NOTA de las compras wrijicadas en este establecimiento durante la expresada, d, tema. 

Fecha. Cantidad. 

1 

NOMBRE. Clase. 

PRKCIO. 

Peseta» cénit. 

Kilogramos. 
• 

2 4 2 0 0 0 0 Esparto 0 ' 2 0 
1 * 1 0 

2 6 1 . 0 U 0 Jabón. 
0 ' 2 0 
1 * 1 0 
0 ' 2 0 
1 * 1 0 

Madrid 31 de Mayo de 1878.^El Administrador, Manuel Sinués.=V.° B ° = E l 
Comisario de Guerra, Inspector, Enrique de Villalonga. 

F a c t o r í a de Utensilios mil i tares do 
Madrid. 

El Comisario de Guerra Inspector de esta 
plaza. 
Hace saber que debieudo procederse, 

con arreglo á lo dispuesto por el Exce
lentísimo Sr. Intendente de Ejército de 
este distrito, á la venta eu pública subas
ta del trapo viejo de hilo procedente do 
prendas troceadas en esta Factoría, se 
convoca á las personas que deseen in
teresarse eu su adquisición para que 
presenten sus proposiciones en pliego 
cerrado y arreglado al modelo que á con
tinuación so expresa, en la Inspección 
de Utensilios, barrio del Pacífico, edificio 
conocido por el nombre de los Docks, á 
las ouce de la mañana del dia 21 del pre
sente mes eu que tendrá efecto, y on 
donde se halla do manifiesto el trapo y 
pliego de condiciones, todos los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana á 
las tres de la tarde. 

Madrid 8 do Junio de 1878.=Enrique 
de Villalouga. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de. 

calle de , número , tienda ó cuar
to , enterado del auuucioy pliego de 
condiciones para la venta en pública 
subasta dol trapo de hilo procedente de 
prendas troceadas de la Factoría de 
Utensilios de esta plaza, y conforme con 
ella, se compromete á adquirirlo abo
nando por cada kilogramo pesetas 
(eu letra); acompañando como garantía 
de esta proposición el resguardo á que 
se refiere la condición 3.* del pliego. 

(Fecha y firma.) 

Anuncios . 
LA VICTORIA. 

SOCIEDAD E S P E C I A L MINEE A . 

La Junta directiva requiere por se
gunda vez al poseedor de las acciones nú* 
mero 156 y la mitad del 78 por los divi
dendos que adeuda. 

Madrid 12 de Junio do 1878.=El Se
cretario, José María Rodas. 
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